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mm O R. Quanto auiendo confiderado , que dela AÑ 
A continuacion delas guerras que há caufad oenlos ' Ú ie ZS Eltados baxos, y Provincias de Flandes algunos 

Egeo fabdiros, que como mal aconfejados fe defuiaron | Ni * dela deuida obediencia llevando tras fi gran partedelos bne- E ho - nos vallallos q eltavan en ella ,fe han feguido muchos daños | y derramamiento defangre, detreynta y feys años ¿ éNa ar te: y introduzido grande y perjudicial mudanca: en lapólicia. 
y buengouierno»y alreradoel orden antiguo del comercio, fa - ¡ candole: de poder de los yafIallos obedientes delas dichasPro= 
_vincias ,donde lolia fer el mayorconcurío y trafico :-afsi de “las mercancias q fefacauan deítos mis Rey nos y Señofios,para> - ¿las partes Setcttionales,y otras,como delas que delas dichas ¿partes fe trayana los dichos Paylesbaxos, y alos dichos mis Reynos, y Scñorios,y a otros,de queban refultado notables inconuinicates . Y defleando yo reftaurar el dicho trafico afu _=antiguofer,reduziendolealasdichasP rouincias, Partícular- : mente enlos puertos y villas,q eltanala obediencia de losSére . nifsimos Archiduque'Alberto, y Infanta doña Y (abel mis her - manos¿para mayor prouecho delos vaffallos obedientes, y de olosbieninterncionados,y zelofos del Bié publico vfando en el tecafo de la piedad y clemécia que me obliga ellagarág Dios ¿me hadado:y moftrando con cfeótoseldefico que fiempre he - 
“tenido del beneficio comunsy del particular de los dichos Pay _cLesbaxos.Auiendolocomunicado:con losdichosmis Herma 
«MOS yVilto en el mi Gonfejo de Eftado>y'con migoconfultado, 
2 me herelucito de abrir y yaflentar el dicho trató y comercio - enlaforma;y conlas condiciones figuientes. - | - 1 PDRIMERAMENTE; Tengo por bicn;y mando, q todos y Le qualquier agcacrodegente, de qualquiera calidad bon. / 

| > diciom:que Íca 7 alsivafíallos y fubditos MIOS ,comodeotros  - «Principes»yR epublicasamigos mios y ne Utrales:aunguefean «naturales! y relidentesermlasIfasde Olan da, y Zelanda, y las de mas Prouiocias que: eftan' fuera de la obediencia de mis 
q) ls LE vifieren «yenit* 9 tratar y negociar en cítos ¿mis Reynos sy Puertos'dellosexcepto alas Indias Orientales, oy Ocidentales,IMas de Barlovento, y las demas que cltan pro- hibidas por'antigua ley dellos' puedan venir de paZatratar - z | A y con» 



y contratar libremente,conformealascoltibres y leyes del- - 
tos dichos Reynos,pagando de las mercancias que truxeren 
aelloslos derechos que eltuuicré pueftos halta la publicacion 
delta micedula: pero con exprefla condicion de queno ayan 

j de pagar, ni paguen colaalguna, directa, ni indirectamente, 
alos enemigos delta Corona,y delos dichos máis Flermanos, 

nialos de las Islas de Olanda y Zelanda,y las demas Prouin- 

ciasacllas adheréres,que cltanfuera de fuobediencia:porque 

en calo que enálguntiempo parezca aucr pagado algun des 

| | recho 4 los dichos defobedientes., y a nueltros enemigos, de 

E las tales mercadurias,feran confifcadas: y aunque le ayan ven- 

* - dido,ó transferido'a otros dueños, el fator, o períona aquien 

-vinicren dirigidas, ylas vendiere, pagara el valor dellasirremif 

- fiblemente, ln excepcionde perfona alguna. | 

2,  ASS1 Mifmo es mi voluntad, y mando, quede todaslas 

—mercadurias no prohibidas,que falieren»y le laca rédeftos mis 

-Reynos,alsiporeltrangeros,como pon naturales dellos, para 

qualeíquier otros,excepto los que abaxo yran declarados,me 

ayan de pagat,y paguentreynta porciéto,qimpongo denue- 
uo dereghosdetodo aquello que afsi facaren, finexcepcion de 
perfonas,nide ningunas mercadurias, demas delos derechos 

ordinarios;pueltos,y eftablecidos en ellas haíta el dia de lafe- 

cha delta'mi cedula. Las quales dichas mercadurias que alsi fe 

facaren deltos Reynos, han de [er las que porleyes dellos no 

eltan prohibidas 20 he 

7 3 QUANTO Altratoy comercio con los Reynosy eltados 

sl $. | qcac enel mar Mediterraneo, mios, y de mis amigosaliados, 

l E y confederados,es mi voluntad queno (e haganouedad de lo 

| - quehaítaaquile havíado: alsi en lo q toca alas mercadurias, 

comoenlos derechos GLehan acoltumbrado pagar:pero q los 

que cargaren para aquellas partes,den fiangas de que détro de 

[cis meles del dia q partiere de lospuettos deltos Reynos)pre- : 
fentaran certificacion delos Confules, y perfonas que fe dipu- 

| taren enlospuertos delas dichos Reynos, y Eltadosmios, yde 
mis amigossaliados,y confederados;quécacn enel mar Medi 
terrancosde ancr entregádo las miercaduriasque llevaren en 

la parte para dóde las huuierécargadoscoque quedaran libres 
deladicha fñanca, lin pagar mas que los derechos ordinarios, 

pueltos antes deladata delta: y mo lo haziendoalsispagará los 
mi fiadores treintaporciéto derodaslasmercadurias que lacare. 
| AÑ , Y para q en elto no pueda quer fraude, fe declara, que la naue- 

dl z | ) | gacion, :N 

| 
! , | | 



gacioniy.trato delos dichos Reynos;y Eltadósdel mat Medito Eráhico y mios y de:mis: amigos; aliados yconfederados> ; hadé ler deídé el eftrecho de Gibraleara la partede Lenánee; y delos 
del Secentrión baltacldichio éltréciro 2.porq uc filos. de] dicho' mar Mediterreano, pallaren del, y cargareneneltos Rey nos: de 
Efpaña,y lus Islas,para.la paíte del Nortesno han de gozar de 
la dicha elle nción,antes han de pallar por la mifma orden ¡y Tea 
ela,que fedeclara en elcipittiloantes delte, — .00li. sdormiA 
QYE Afsimilmoifera libre y eflento del derechodestre yar 

taporciento,el fierro ázero que fe lacare dela Provincia de 
Guipuzcoasleñorio.de Vizcaya, y las Montañas, y Reyno de Na 
vartaipará Eran cia,coapagar los der echos ordin arios, y.con la 
mifma condicion de lasfiangas que queda declarado cn. el capis 
tulo antecedente, 20 T-imobeiacimraanbiis 

IVIERO, Y esmivolintad, que rodas:y qualefquier de 
las dichas: perfonas queafsivinierenacratar y cotratar en eftos 
misReynos,con (us'nauios fmercadurias, y le obligaren deq las que facaren dellos;las llewatan, meteran, y delcargará enlos, 
puercosso: villas, obediétes 2103 dichos mis Hermanos, in pas, garcolaalguna,dire%ta,niindi reótaménte alos dichos enemi- gos y defobediéres,feá frácos y libres delos dichos. treynta por ciento. Gmobligacióde pagas más delos derechos ordinarios. 

Y PARA Quelojpuedi hazer có mayor comodidad,ygo 

q 

a 

zar de'la dicha franquezasinpagar los dichos tr eyhtapor cier, to,Mádo a todas y quale(quier julticias deftos mis Reynos y le, ñorios,dexenfacar libremente, có Lolo pagar los derechos or dí, nariosaquale(g uvier perfonasqualg uier generode mercadurias,, excepto las que eltan prohibidas porleyes deltos Reynos.con, 
condicion que den fiangas»llanas y abonadas,ante las perfonas 
que yo diputáte en mis puertos pataello,deque dentro de feys 
meles, del pues que partieren delos dichos puertos, Pracran cera tificacion de lasperlo nas,queyo y los dichos misHermañosnó 
braremos, de aucrmetido las tales imcrcadurias, frácas y libres. 
ca los dichos puertos;o villas, obediétes,o de la parte delas Mer. cadurias que a(si metierén ¡conque quedaran abluelros de] adi. 
cha fianca,en quanto alo que contare por la dichacertificació, : 
auer metido tanfolamente,y de lo demas pagaran los dichos 
treynta porciento, los tales fiadores;la qual dicha certificacion Ñ 
fcles dira porlasdichas perfonas, lin poner dificultad, nj pedir- 
ES porcllo ningun derecho, 4 
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rd O HIBO Y mandoexprellamente, que nopued aners 

trar,ni entré en eltos dichos misReynos;por ninguna via,dire 

Ganiindireótalas mercadurias que abaxo iran declaradas, no 

é 

he 
Ñ E 

Cuchillería. 2, 

tiendo hechas y labradas en los dichos Eftados obedientes de 

Elandes,esafaber. FERIA 

Ya Naícotes, y todas luer
tes 

defaycterias. Date 

Almohadillas. 

Agujeretia. 

Alfileria. 

Almidon 

Buratos,y taferanes: 

Baquetas. SEA Da 

Canjantes, terciopelos de tri-
 

a, oftades, o fergas; Y Otras: 

“obrasde las que fe hazenen 

"Tornay.y Lila. nos 

Carpe o 
Calderones, o vazinillas que 

-fehazeenlosdichos Eltados 

“y Aquilgratia,con quetray- 

gan la marca de mis Her- 

“manos: j 

Gobreroxo labrado: 

Cambrayes. 

Calcas de lana. 

Ñ 
Cofres. 

Y Para quelas dichas m 

dichos cftados obedientes ayan 

queparacfto diputaremos, yo y mi 

12 alos quele pidteren, lin que po 

cofaalguna, fopena que las que 

(a. 

tro , ofueren de otra parte, (erancon 

Eltanieñas; 00! ro y poa a 

Eftañolabrado. 

Eftuches, : 
PFilo dehierro,y alambre, 

Olandas ¡y todo genero de len 
ceria,contrahechas delas q 
fehazen en los dichos Elta- 

- dosobedientes,crudas,oblá. 

Cas. DTJVTRS Qi! 

Hileras. | 

Hilo decofer de todascolorese 
Y Mantelería. 

Paños de lana. E 

Todo genero de pinturas al 

Colioyyalaguas o 

Paffamanos de hilo y feda. 

Telillas detodo genero. 

Tapicerias. IET 

Todas fuertes de mercería, co 

-trahechaa la quele haze en 

los Eftados obedientes: 

Ticas,ocomcos, para plumo- 

bs nes. ] 

ercadurias feá conocidas por delos 

detraersegiítro de las perfonas 

s Hermanos, el qual fe da- 

relayan de pagar, nipaguen 

fehallaren fin el dicho regil- 

fiílcadas , o de buena pre- 

Mando que noentren enJos dichosmis
Reynos,no tray¿do 

fcllos de los dichos misHermanos, y regiftros delasdichas per 

fonas que diputaremos las mercadurias (ig sientes , y los di- 

chos fellos y regiftros fe les daran libres, y íincolta alguna. 
Bocacies 



BoOcacies. 

Bayctasque fe tiñien' yade-]” 
recáenlos dichos Eftados 03 

-——bedientes,las quales, demás 
- del fello y regiítro dicho, há 

da traerotro lello dels parte 

PChiflos de esla fuertes 
Clauazó y ferramienta de hie q 
donde fe huuieren teñido. 

rro. Ñ A AA 

Cera rehundida. 
Camugas. 4 E 
Cueros de ante. 
Fultanes. 

Todos ) generó de mercadurias; 
“y mercerias que yienen de 
—Norembergue, esa láber.: ' 
Aualorío de todo genero. 
Anillos de cortinas 5 de todo 
metal. 
Agujas devela. 
Antojos detodo: genero, 
Balangas detodo peneros * 
Botones de todo generos. 
Brocas de capateros ytenasas. 
Braferosdetodo genero. 
poa para hazerlanternas 
Cola de toda fuerte, 
Cuerda de arcabuz» 
Cerablanca. A 
Corchetesde toda fuerte. 
Cintas detodo genero... 
Cuerdas para inftrumentos. 

cra paracerrar Cartas. 

Candelas defebo. 
Chamelotes de todó genero. 
Calentadores, 
Campanil. 
Campanil Pide - 
Campanillas de metal. 
Cerdas de capateros.” 

— 

"A 

Cafcaueles de toda fuertey; y me 
“wal? 

Candádos de iddifluéres: 
Cláuosde todo metal. 
Calfadores de todo genero, 
Sierras. 

Cañones. 

VEflápas cupapelde cdas fuer 
a cl ES 
[Ef ejosderodas fuertes; > 
JEltaño para citañar, .. 
Efcritorios de todas fuertes; 
Eféritianias de todas fuertes. 
Efconillas de todo genero. 

a Fralcos de cuerno de todas 
fúertes. 

Fierros de pretinas de rodas * , 
fuertes. 

4, Figuras de bulto de todas (ves 
“tes. di 

Hilo de todo eli 
| Hilo de tada fuerte. | 
Inftrumentos de todas (uertes 
Laton en rollo, 
Lindo detodafuerte? 
Librosdé memoria. 5 

| Limasdetodo genero: 
Mafcaras detodo genero. 

| Marfil labradodetodo genero 
| Metal labrado de todogenero 
Ojas dé Milan de todo genero 

| Oro,oplara para dorar. 
| Oropel de toda fuerte. 
Paffamanos de cad argo, de to= 
da lucrte, 
¿Ea labrado de todo gene 

rCOs, 

panas y cicajos de todas fur 

Pelo 
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| PT Pelo decauallos.. + 

Hi => Pelos de marcos de todo generos. 

Md: | .15;Reloxesdetodafuerte. 003 

Me más ¡ Rolarios de toda fuerte. 

i ¡Ruedas de todo metal... 
Rofasdetachuelass 120 

Sillas de todas fuertes. ea 

A La. 
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Y QYEparafacilicar mas el defpacho delos negocios, el Capis: 

FEE 

Mo Ll La tao los buenos vaflallos delos dichosPayles 
odos los q quilisré tracarfráca y lib 

A 



_Reynos,y gozár delta gracia y merced lia y llanaméte,Gncau q 
tela. tra ude,niengaño:y q los nauios,marineros, mercaderes, 4 
y otras perfonas delte genero y calidad,queal prefente relidé qu 

Cn las dichas las de Olanda y Zeláda, y las de masProuincias 
queeltanfuera de lá obediencia de mis Hermanos,feá conoci 
dos de mis Capitánes,Gentrales de armadas, galeras, yotros 
qualefquiet nauios deguerra. Tengoporbien,y mando,G tra 
yendo palfa portes en forma de los dichos mis hermanos,o de 
las perfonas que yo, y elos nóbraremosen los dichos Eltados, 
losdexen par, yr, venirseltar,tratar y contratar >fráca y li- 

—bremente,fegun lasléyes y coftúbresdeftos dichosReynos,en 
virtud:de los dichos palfaportes, lin hazerles ningú eltoruo ni 
impediMento,antes los amparen,fauorezcan,y defiendá deto 
dos y qualefquier cnemigos,afsi cofarios,como armadas, que 
les quilierenimpedir el dicho trato y comercio, libre y pacifi- 
co,afsien los dichos mis Reynos,como en los dichos Eltados 
obedientes a mis Hermanos:y los dichos palaportes feles da- 
ran alosquelos pidieten, Gn dilacion, ni llevarles por ellos 
derechos, ni orracolaaleuna. | 

ay. PARA Quefc entienda lafeguridadcom q pueden el- 
tar y contratar encítos mis Reynoslos que vinieren acllos, 
en virtud delta orden , del buen acogimiento:que Te les ha 
de hazer,y que tendran fus perfonas y haziendas feguras, pro 
meto fobre mi palabra Real , que demas de cumplir todo lo 

/ fufo dicho»h en alguntiempo conuiniere,o me pareciere alte 
ratla,o revocarla,fe les avifara vn año antes,para que fe pueda 
retirardétro delte termino, co fusbiches, libre y feguramete, 
y difponer de fuscofas, y yrfe dode quilieren: y los quefe ha- 
laren aufentes,podran difponet afsi mefmo de fus haziendas, 

dentro del dicho año, como mejor les cftuuiere, fin queen lo 
vno,nicalo otro fe lesponga impedimento alguno. 

2  YP ARA El cumplimiento de lo quequeda dicho, acerca 
del dicho comercio: Ordeno, y mando atodas y qualefquier ; 
julticias deltos mis Reynos,admitan en todos los puertos de- á 
llos,todo genero de nauios , marineros y mercadurias de las 
dichasTílas de Olanda y Zelanda, y Prouincias acllas adheren- 
res, y delos fubditos de qualelquier Provincias, Principes,y Ke 
publicas, amigos mios y neutrales que vinieren con pafla- 
portes delos dichos mis Hermanos,o delas perfonas que 
yo, y ellos diputaremos paraclto, y los dexen entrar, cftar 

y contra: 
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yy cotratarfrarida, y Tibremente , fegunlas leyes y coftumbres 

| ¿deltos Key nos,cumpliendo entodo y portodo co el tenor dele 

' -tamicedulasGa yenifenir contraellacn manera alguna. La 

0 ¿qual mádofea publicada en mi Corte,y en todas las ciudades, $ 

de villas ypuertos deltos mis Reynos deEpaña y fusiflas.para q E 

Í «legue a noticiade todos, y le guarde, cúpla, y oblerue,puntua q 

+ y inviolableméte todo lo en ella cótenido, como lo haran las 

+ perfonas aquien tocare,Íopena de caer cincurriren mi def- : 

. gracia, y otras ami arbitrioreleruadas.Delo qual máde Gpe: 

char laprefente,firmada de mimano, (el lada con mi [ello fe- 

creto,y refrendada de Andres de Prada mi Secretario de Efta- 

: ¿do Dadaen Valladolid ,¿ veyntificte de Hcbrero,de mil y | 
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